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va", lo pronunciamos, ll1<J.Od811W-S y firm2mOS,-Valentín Silvi1
José Maria Corct(!ro.-Juan B'Ccenil.-Luis Bormúdcz.--Aclolfo
S ()árez.-Rubri cados."

Lo que comunico a V. 1. parn su conocimiento y efeclos
Dios .!?;uardc a V. 1
Madrid, 29 de noviembre de ""2.---P D" el Subsccretf1.rio,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de ESte Ministerio.

onDEN de 2.9 de noviembre de 1972 por la que se
di8por:.3 el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-odministrativo inf.erpltesto
contra est.'3 Departamento por "Antonio Fernanclez
y Cia., S. R. e,».

limo. Sr," Habiendo recaído resolución firme en 30 de ~,ep

tif'mbre de 1972 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto cont.ra este Dcpart<;ltJ1ento por «Antonio Fernández
y Cia., S. R. C.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue'

"FaJiGmos: Que eslimando el recurso contencioso-admjr;is~J"a

tivo interpuesto a nombre de "Antonio Fernández y Com
paiíía, S. R. C,'', contra reselución de la Dirección Generai de
Ordenación del Trabajo de cinco de agosto de mil novecien
tos sesenta y siote, que, desestimando la alzada contra acuerdo
de la Delegación de Trabaj:) de Santender de cinco de mayo in
mediatamente anterior, -confirmó el acta levantada por la lns
pfcción Provincial al n(¡mc,~o ciento veintisiete, de mil novecien
tos scsenta y si8te, imponiendo ~anción de quinientas pesetas y
requiriendo a la Entidad para que entrC'§!lJe a la Comisión del
Plus Familiar la suma de noventa mil quinientas sesenta y ocho
pesetas con treinta y dos' cénlimos; debemos declarar y derlfl
ramos nulos y sin efecto los nctos administrativos de que queda
hecha cita, así corr¡.o el acta misma como cont.rarios a derecho;
ordenando como ordenamos sean reintegradas por la Adminis
tración al recurrente las C8.nUdades por todos conceptos in~re

sadas; sin costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bo"

letin Oficial del Estado" e insertará en la ,Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,-Valentín Silv<1.
.T'1sé María Cordero,-Juan Becerr,il.-Enrique Medina.-Angel
Martín del Burgo.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeclOs.
Dios [':ullrde a V 1
J'v1c:ldrid. 29 de noviembre dú 1972.-P D., el SubsCéreta; io,

lJt:·era Mulina

lImo Sr. Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 6 de diciembre de 1972 por la que se
incluyen instalaciones de las Empresas que 8-9 citan
en los sectores declarado.'l de lnteré.'l Preferente por
Decreto 3374/1971 de 23 d·9 diciembre.

lJmo. Sr.: El Decreto 3.174/1971, de 23 de diciembre, declaró de
~lnterés Preforente~ la fabricación do monómeros y la dE) los P0
limeros, enumerados en el número 2 del artículo 1. 0 de di
cho Decreto, al amparo de 10 establecido en la Ley Hi2/1963, de
2 de diciembre, y el Decreto 2853/196-J, de 8 de septiembre, que
la desarrolló.

El artículo 4." del mencionado Decreto de 23 de dici('m
bre de 1971 establp-ce que, dentro del plazo de ocho meses
siguientes a su publicación, las Empresas interesadas podrán so
licitar acogerse a los beneficios que aql..1él establece. Transcu
rrido ya dicho plazo. fíO hB.cO preci:::o resolver las poticicnes
presentadas, concediendo los beneficios de declaración secto
rial preferente a aquellas solicitudes que por cumplir más ade
cuadamente los condicionamientos exigidos en el Decroto 3374/
1971. dA 23 de diciembre, se hagan merecedoras de ella.

En su virtud, y a propuesta. de la Dirección General de
Industrias Qumimicas y de la Construcción, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Prlmel'o,-Quedan incluídas en los seclares declarados de ·In
terós PreforentE> por Decreto 3374/1971, de 2:{ de diciembre,
Jús siguientes industrias:

al Nueva planta de butadieno, de 32.000 toneladas/año de
capacidad de producción de «Calatrava, Empresa para la Indus
tria Petroquimica, S. A.Y>, a, instalar en Puertollano {Ciudad

Reall. Con est,a nueva instalación, la capacidad total de pro
ducción anual de butadieno por dicha Empresa, en Puertol1ano
(Ciudad RaaU, sorá de 39.700 toneladas/aún.

bJ Nueva planta o ampliacióQ. de la existente de ~Cala

trava, Empresa para la Industria Petroquimica, S. A.Y>, en
Gajano {Santander}, para la producción de caucho sintético,
a base de polibutadieno o de polibutadieno-estireno. La. capa
cidad de producción que se amplía será de 37.800 toneladas/año
Consecuentemente, la capacidad total de producción de caucho
sintético que fíe alcanzará con la nueva instalación por dicha
Empresa, en Gajano (Santander), sora de 80.000 toneladas/año.

e) Ampliación de la planta de producción de polietile
no de baja densidad (alta presión) de la Empresa «Dow-Unquine
sa, S. A.», en Tarragona, de su capacidad de producción ac
tual do 42.000 toneladas/año a 54.000 toneladas/afio.

d) Planta p-ara la fabricación de polietileno de baja den"
sidad (alta presión) de la Empresa ~S. A. de E,>plosivos Total
Aquitaine~, a instalar en Tarragona, con una capacidad de pro
ducción anual de 50.000 toneladas.

el, Planta para la fabricaCÍón de poliestireno de la Ero
preoa "Unión Explosivos Río Tinto, S. A.~, a instalar en Guar-c
do (Paiencia), con una capacidad de producción anual de
14.500 toneladas.

fl Planta para la fabricación de adipato de hexamel:ilen
c1iamina monómero (sal de nylo_a) de la Empresa "Socieda;
Anónima de Fibras Artificiales», a instalar en Blanes (Ge
rona), con una capacidad de producción de 45.000 toneladas.

g) Nueva plnota a instalar en Tarragona por la "Em
presa Nacional de Petróleos de Tarra.gona, S. A.~, para la fa
bricación dc olefinas, con unn capacidad de producción de
483.000 tonedadas/año. ·Las olcfinas a. fabricar serán: etileno,
propiJeno y butadieno.l

h) Ampliación de la planta d~ producción de resinas de
cumarona-indeno de la Empresa ~Refinería de Productos del
Alquitrán, S. A.~ fREPALSA), en Cayes-Llanera. (Oviedo), de
su capacidad de producción actual de 1.500 tonelada~/aüo a
5.000 toneladas/año.

iJ Nueva pJunta do producción (tercera línea) de po
lietileno de baja densidad de la Empresa ..Dow-Unquim'sa, So
ciedad Anónima» en Tarragona, de 40.000 toneladas/año de ca
pacida.d, con lo que la capacidad total de producción será de
94.000 toneladas/año.

jJ Nueva planta de producción de resinas epoxi de l.a
Empresa .Sociedad Anónima Industrial de Cauchos y ~esl
nas~ (AJCAR), en Sardanyola (Barcelona), con una capacId_ad
totH.l de producción de Jos diversos tipos de 2.000 tonelad8.s/ano.

kl Nueva planta de producción de cloruro de viniJo mo
nómero de la Empresa "Monsanro Ibérica, S. A.», en el Polí
gono Industria1 de Tarragona, con una. canacidad de produc-
ción, en ~u primera fase, de 100.000 toneladas/año. . .

}) Nueva planta de producción de tereftalato de dlmetll0
dc la Empresa ..Río Mit, S. A.", en Tarra~ona, con una ca
pacidad de oroducción de .'50.000 toneladas/año.

1Il Nucva planta de nroducCÍón de estireno de la Em
presa "Unión Explosivos Río Tinto. S. A.", en Tarr:.agona, con
una cap3cidad de producción de 100.000 toneladas/ano.

Si>""undo_-La efectividad de los beneficios señalados estnrá
suneditada al estricto cumplimiento de los plazos de ejecu
ción de las inst.alaciones que se fijen para cada una de las
Emnrr-sas citadas en las aut.orizaciones correspondientes del
Ministerio de Industria.

Lo que comunico a V_ I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El V. 1. muchos años.
Mlldrid, 6 de diciembre de 1972.

LOPEZ DE LETON A

Ilmo. Sr. Director general de. Industrias Químicas y de la Cons
trucción.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. -!3ar
celo na por la que se autoriza y de.clara .Ia r!tIlrda~
pública en concreto de la instalaCIón electnca qtl~

se ·cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.Y>, con domicilio en Barcelona! pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Insta
lación y declaración de utilidad pública, .a. los ~~ectos. de. la
imoosición de servidumbre de paso, de la Instalac~on.",lectnCl,
cuyas características técnicas principales son las SIgurentes:

Número de expediente: MS/ce-47091/71.
Origen de la línea: E. R. «Tarrasa",
Final de la misma: EE. TT...RodeSl', ~Figueras". «Sapes" Y

«Segura».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,890, subterráneo. .
Conductor: aluminio; 3xlX150 mm~ de seCCIón.
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Material de apoyos: Cable. subterráneo.
Estación transformadora: Dos de 400 KVA. en cada E. T. de

11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provinéial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julioj Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanCé y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de octubre de 1972.-El Delegado provincial,
Franc.isco Brosa Palau,-13.4&8-C.

RESOLUCION de -la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se .autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial 'a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.-, con domicilto en Barcelona, pla
za de Cataluña. a. en solicitud de autorización para la inst~
lación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de pasa, de la instalación eléctrica,
cuyas características- técnicas principale's son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-48792/71.
Origen de la linea: Apoyo 225 de la línea Mataró-Malgrat.

, Final de la misma: E. T. 677, «Tronqueda".
Término municipal a que afecta: Arenys de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en 'kilómetros: O,lg6, aérea.
Conductor: Cobre; 25 mm2de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delega.ción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
'en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio¡ Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéroos
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaCión de la línea. soliCitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 26;1.9/1966.

Barcelona, 19 de octubre de 1972.-El Delegado provinciRl,
Francisco Brasa Palau.-13.460-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de· «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso,. de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número -de expediente: MS/ce-48783/71.
Origen de la línea: Cable subterráneo a E. T. 865.
Final de la misma: E. T; «Domingo Elías".
Término municipal a que afecta: San Juan Despí.
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,280, subterráneo.
Conductor.: Aluminio; 3 X50 rnm2 de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transforri1adora: Uno de 400 KVA.; 11/0,3S0-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilida~ pública de la. misma,a los efectos' de la imposición de
la servldtW1bre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Palau.-13.456-C.

RESOLUCION de. la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y- declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámite~eglamentariosen el expediente in
coado en esta Delegadó~rovincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos ~e la
imposición de servidumbre d_e paso, de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-4BS02/71.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente a E. T. 2.H3.
Final de la misma: E. T. "Industrias Cabré, S. A.".
Término municipal a que afeCta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductor: Aluminio {entrada y salida}.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 -de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de octubre de 1972.-El Deleg<tdo provincial.
Francisco Brosa Palau.-13.459-C.

RESOLUCION de- la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la ~n8talación eléctrica quiJ
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarjos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instaneia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad públí'ca, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las sigUientes:

Número de expediente: MS/cr-492/72.
Origen de la línea: E.·T. 1.121.-
Final de la misma: E. T. I.B49.
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros:' 0,122 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3X150 mm2 de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta, Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre¡ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre. de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2B de octubre de 1972.-Ei Delegado provincial,
Francisco Brasa Palau.-13.457·C..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celcma por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A", cqn domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/cr-19042/72.
Origen de la línea: E. T. 199, "Guri...
Final de la misma: E. T. «Clau d'Or,..
Término municipal a que afecta: Pineda de Mar.
Tensión de servicio: 2'5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,465, tendido subterráneo.


